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A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 

48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, 

Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, que 

da cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 

como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 

territorio municipal. 
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O R G A N I Z A C I Ó N

O A P A S
 H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Administración 2022 - 2024

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

Avenida San Luis Tlatilco # 19 Colonia Parque Industrial Naucalpan, C.P. 53489.

T Teléfonos: 5371 1900, 2629 5750.

Impreso y hecho en Naucalpan de Juárez Estado de México al mes de Julio de 2024

La reproducción total o parcial de este documento se autoriza siempre y cuando se dé el

crédito correspondiente a la fuente.
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PRESENTACIÓN 

El agua es un recurso vital, y protegerla es esencial para llevar una vida digna. La acelerada 

disminución del recurso y la grave escasez nos han obligado a reconocer y proteger este derecho 

fundamental del cual depende la vida. 

El derecho al agua no es vago ni abstracto. Aunque pueda parecer un asunto legal, su alcance es 

mucho más amplio. Está explícitamente reconocido en nuestra Constitución y en tratados 

internacionales, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC), que establece: "El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua 

suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico". Este tratado 

especifica que los elementos del derecho al agua deben ser adecuados a la dignidad, la vida y la salud 

de las personas en los siguientes aspectos: 

o Disponibilidad: Cada persona debe tener un abastecimiento continuo y suficiente de agua para

uso personal y doméstico, incluyendo beber, lavar ropa y preparar alimentos.

o Calidad: El agua debe ser salubre, sin contener microorganismos, sustancias químicas o

radioactivas que supongan riesgos para la salud. Además, debe tener un color, olor y sabor

aceptables.

o Accesibilidad: El agua, las instalaciones y los servicios de distribución deben ser accesibles

para todas las personas:

o Accesibilidad física: El agua y los servicios deben estar al alcance físico de todas las personas

en sus hogares, escuelas, lugares de trabajo y hospitales.

o Accesibilidad económica: Los costos directos e indirectos deben ser asequibles para todos.

o No discriminación: El agua y los servicios deben ser accesibles sin discriminación por motivos

de raza, religión, origen étnico, o cualquier otra razón.

o Información: La accesibilidad también implica el derecho a solicitar y difundir información sobre

el agua.

El objeto del Manual de Organización del OAPAS es definir y detallar la estructura organizativa, las 

funciones y responsabilidades de cada puesto de trabajo, y establecer las facultades y operaciones de 

cada área. Esto asegura una coordinación adecuada y eficiencia en la toma de decisiones y en la 

ejecución de las funciones institucionales hídricas municipales. 

El Organismo al contar con su propio Sistema de Gestión de Calidad tiene fortalezas como: 
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Facilidad para la implementación y seguimiento: La digitalización permite crear herramientas y 

sistemas de seguimiento que faciliten la implementación y el seguimiento de los procesos y 

procedimientos. 

Mayor control y gestión de la documentación: Se puede tener un mejor control y gestión de la 

documentación relacionada con la norma ISO 9001:2015, evitando la pérdida o deterioro de 

documentos físicos. 

Mayor eficiencia y eficacia en la gestión de la calidad: La digitalización permite automatizar 

procesos y procedimientos, lo que ayuda a mejorar la eficiencia y eficacia en la gestión de la 

calidad en el Organismo. 

Facilidad para la auditoría y certificación: Facilita los procesos de las auditorías y certificaciones 

requeridas, ya que se pueden proporcionar fácilmente los documentos y registros necesarios 

para demostrar el cumplimiento de los requisitos de la norma: ISO 9001:2015, AquaRating, 

entre otras. 

Concluyendo, la importancia y el impacto del Manual de Organización del OAPAS radica en que el 

servidor público tenga claros los objetivos de sus funciones y el marco legal que las sustenta, ya que 

esto implica aspectos fundamentales como: 

Eficiencia y Eficacia: Al comprender claramente los objetivos de sus funciones, un servidor 

público puede desempeñar su trabajo de manera más eficiente y efectiva, priorizando tareas 

que contribuyen directamente a los objetivos del Organismo. 

Responsabilidad y Rendición de Cuentas: Conocer el marco legal permite a los servidores 

públicos actuar de acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes, lo que facilita la rendición de 

cuentas y asegura la transparencia en la administración pública del OAPAS. 

Toma de Decisiones Informada: Tener claridad sobre las funciones y el marco legal proporciona 

una base sólida para la toma de decisiones informadas, evitando decisiones arbitrarias o fuera 

de la ley. 

Evitar Sanciones Legales: El desconocimiento del marco legal puede llevar a violaciones de las 

leyes y regulaciones, resultando en sanciones para el servidor público y al Organismo. 

Mejora Continua: Con objetivos claros y un entendimiento del marco legal, los servidores 

públicos pueden identificar áreas de mejora en sus procedimientos y servicios, contribuyendo a 

la mejora. 
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Confianza Ciudadana: La actuación dentro del marco legal y con objetivos claros fortalece la 

confianza de la ciudadanía en la administración pública, ya que se percibe como una gestión 

justa, transparente y orientada al servicio público. 

Coordinación y Colaboración: Al tener claros los objetivos y el marco legal, los servidores 

públicos pueden coordinar y colaborar mejor entre sí y con otras dependencias 

gubernamentales, asegurando una administración más cohesiva y eficaz. 



M a n u a l  d e  O r g a n i z a c i ó n

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

N A U C A L P A N  D E  J U Á R E Z ,  E S T A D O  D E  M É X I C O  O A P A S

ANTECEDENTES 

Los primeros organismos operadores de agua del país surgieron debido al crecimiento urbano de los 

centros de población, los cuales empezaron a demandar la atención de los servicios básicos. En 1948, 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH) fue la encargada de administrar los sistemas de agua 

potable y de alcantarillado, directamente o en la forma que dicha dependencia determinara en cada 

caso. Con ellos surgió el Reglamento de las Juntas Federales de Agua Potable (publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de marzo de 1949), con el cual se definió la estructura de organización, 

las funciones y demás normas a que se sujetaba la operación de dichos organismos.  

Al concluir 1982 se presentan adiciones y modificaciones a las leyes que regulan las actividades de 

los gobiernos municipales (artículo 115 constitucional). 

Normatividad que rige la creación, administración y operación de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento se fundamenta en el artículo 115 de la Constitución, establecidas a partir 

de las reformas del 23 de diciembre de 1999, en la que faculta la responsabilidad plena de los 

municipios de prestar los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de aguas residuales dentro de su jurisdicción, estableciendo que los municipios podrán operar dichos 

servicios mediante órganos descentralizados, cuyas tareas son: 

• Prestar los servicios de agua potable, drenaje y tratamiento en su respectiva jurisdicción;

• Participar, en coordinación con los gobiernos federal y estatal, en la prestación del servicio, de

acuerdo con sus atribuciones y responsabilidades;

• Planear y programar la prestación de los servicios;

• Realizar, por sí mismos o a través de terceros, las obras de infraestructura hidráulica, su operación

y mantenimiento;

• Adoptar las medidas necesarias para alcanzar su autosuficiencia financiera;

Con estas reformas, se definió de manera explícita que los servicios de agua potable eran 

responsabilidad primaria de los municipios. 

Este principio trajo como consecuencia la devolución y descentralización de la administración, 

infraestructura e inversión de agua potable, que pasaron de manos del gobierno federal a manos de 

los gobiernos estatales y municipales. Para el cumplimiento de esta disposición, la ley aprobada 

instruía a los gobiernos estatales a que realizaran los cambios legales necesarios para que los 

municipios contaran con un marco legal completo y así pudieran prestar dichos servicios. 
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La administración municipal tiene dos características fundamentales: es de corto plazo y es la más 

cercana a la población. Lo anterior no favorece que se puedan tomar decisiones radicales sin serios 

cuestionamientos político-sociales ni favorece los planes a largo plazo, indispensables en la 

administración del agua potable y el alcantarillado. 

Como ya se citó, los ayuntamientos tienen la atribución de prestar el servicio público de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, tanto en las zonas 

urbanas como rurales que abarquen el territorio de su municipio, a través de fortalecer al 

organismo operador descentralizado en su, autonomía técnica y administrativa, capacidad legal y 

patrimonio propio. 

El 18 de octubre de 1991, el C. Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de México, publica en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

México, el Decreto número 33 aprobado por la H. “LI Legislatura del Estado de México”, la creación 

del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan, de conformidad con lo estipulado en la 

Ley de Organismos Públicos Descentralizados de carácter municipal para la Prestación de los 
servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, con la finalidad de asumir la 

responsabilidad municipal y tomar a su cargo, la administración, funcionamiento, conservación y 

operación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en la circunscripción 

territorial municipal. 

El 4 de noviembre de 1991, en OAPAS se instalo el Consejo Directivo, y la celebración de la 
Primera Sesión Ordinaria, efectuándose de acuerdo a los protocolos establecidos por Ley, la Toma 

de Protesta del Primer Director del Organismo, el C. Ing. José Luis Ibáñez Sevilla.  

El 1 de enero de 1992 el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez transfiere oficialmente al 

Organismo la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento e inicia operaciones. 

N A U C A L P A N  D E  J U Á R E Z ,  E S T A D O  D E  M É X I C O  O A P A S
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MISIÓN. 

Prestar con suficiencia, eficiencia, calidad y sustentabilidad, el servicio público municipal de suministro 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el Municipio de Naucalpan de Juárez, asegurando el 
acceso universal y equitativo a los servicios para la población y fomentando permanentemente la 
cultura del cuidado del agua en los naucalpenses. 

VISIÓN 

Ser un Organismo Público referente a nivel nacional en la prestación del servicio público municipal de 
suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento por sus altos niveles de cobertura, eficiencia 
y calidad, orientado por la sustentabilidad en la gestión del agua y el sentido de responsabilidad social, 
en un entorno social con una sólida cultura del agua. 

VALORES 

En referencia al capítulo II del Código de Ética e Integridad del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. El código suscribe los valores de: 

a) Interés Público: Actuar buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y

demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción

colectiva.

b) Respeto: Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial a las y

los ciudadanos, proveedores, compañeros de trabajo, superiores jerárquicos, y colaboradores,

considerando sus derechos, de tal manera que propicien el diálogo cortés y la aplicación armónica de

instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público para el

ejercicio de la función pública municipal.

c) Acato a los Derechos Humanos: Respetar los Derechos Humanos, en el ámbito de su

competencia y atribuciones, garantizándolos, promoviéndolos y protegiéndolos, entendiendo que son

inherentes a la persona humana, por el hecho de serlo, observando enfáticamente el Derecho Humano

al Agua y al Saneamiento.

d) Igualdad y No Discriminación: Prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión,

restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, la salud, la condición jurídica, la

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la

situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o por cualquier

otro motivo prejuicioso.
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e) Equidad de Género: Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas

condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y

beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y delegaciones gubernamentales propios del

Organismo.

f) Entorno Cultural y Ecológico: Evitar la afectación del patrimonio cultural de los ecosistemas del

Municipio; asumir una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio

ambiente, en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones.

g) Integridad: Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el

desempeño de un empleo, cargo, delegación o función, con el compromiso de ajustar su conducta a

principios y valores éticos que respondan al interés público y generen certeza plena frente a todas las

personas con las que se vinculen.

h) Cooperación: Colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos

comunes previstos en los planes y programas municipales del Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad,

generando confianza de la ciudadanía naucalpense con respecto a los servicios que brinda el

Organismo.

i) Liderazgo: Promover el Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentando y aplicando en el

desempeño de sus funciones, los principios que la Constitución y la ley imponen, así como aquellos

valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública y descritos en la

Planeación Estratégica del Organismo.
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BASE LEGAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, reformas y 

adiciones. 

Ley de Aguas Nacionales. 

Diario Oficial de la Federación, 1º de diciembre de 1992, reformas y adiciones. 

Ley del Agua del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 22 de febrero de 2013, reformas y adiciones. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1988, reformas y adiciones. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Diario Oficial de la Federación, 8 de octubre de 2003, reformas y adiciones. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 21 de diciembre del 2001, reformas y 

adiciones. 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 26 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año en turno. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, reformas y adiciones. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Diario Oficial de la Federación, 27 de abril de 2016, reformas y adiciones. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 2008, reformas y adiciones. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 2 de marzo de 1993, reformas y adiciones. 

Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 07 de enero de 2016, reformas y adiciones. 
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Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 31 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

Ley General de Mejora Regulatoria. 

Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo de 2018, reformas y adiciones. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017, reformas y adiciones. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 5 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 31 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 8 de abril de 1999, reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 9 de marzo de 1997, reformas y adiciones. 

Bando Municipal. 

Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, del año en turno, reformas y 

adiciones. 

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 13 de septiembre de 2014, reformas y 

adiciones. 

Reglamento Orgánico del O.A.P.A.S. 

Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, del año en turno, reformas y 

adiciones. 
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Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 17 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de México 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 18 de junio de 2014, reformas y adiciones. 

Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales. 

Gacetas Municipales del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. – referentes a OAPAS, reformas 

y adiciones. 

NOM-001-CNA-2011 Sistemas de agua potable, toma domiciliaria y alcantarillado sanitario-Hermeticidad-

Especificaciones y métodos de prueba, reformas y adiciones. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2012, reformas y adiciones. 

NOM-002-CNA-1995, Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable-Especificaciones y métodos 

de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 1995, reformas y adiciones. 

NOM-003-CNA-1996 Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la 

contaminación de acuíferos.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

NOM-004-CNA-1996 Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de 

pozos de extracción de agua y para el cierre de pozos en general. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1997, reformas y adiciones. 

NOM-005-CNA-1996 Fluxómetros-Especificaciones y métodos de prueba.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1997, reformas y adiciones. 

NOM-006-CNA-1997 Fosas sépticas prefabricadas-Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-007-CNA-1997, Requisitos de seguridad para la construcción y operación de tanques para agua. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de febrero de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-008-CNA-1998 Regaderas empleadas en el aseo corporal - Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2001, reformas y adiciones. 

ACUERDO mediante el cual se modifican los numerales 7, 7.1, 7.2, 8.4.2 y 10 de la NOM-008-CNA-1998, 

Regaderas empleadas en el aseo corporal. - Especificaciones y métodos de prueba.  

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2009, reformas y adiciones. 
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NOM-009-CNA-2001 Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de agosto de 2001, reformas y adiciones. 

ACUERDO mediante el cual se modifican los numerales 2, 7.1, 7.2 y 10.1 y se adiciona el numeral 6.11 Bis 

a la NOM-009-CNA-2001, Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2009, reformas y adiciones. 

NOM-010-CNA-2000 Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-Especificaciones y 

métodos de prueba.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de septiembre de 2003, reformas y adiciones. 

ACLARACION a la NOM-010-CNA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-

Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2009, reformas y adiciones. 

NOM-011-CNA-2015 Conservación del recurso agua - Que establece las especificaciones y el método para 

determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, reformas y adiciones. 

NOM-013-CNA-2000, Redes de distribución de agua potable-Especificaciones de hermeticidad y métodos 

de prueba.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2004, reformas y adiciones. 

NOM-014-CNA-2003 Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua residual tratada. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2009, reformas y adiciones. 

NOM-015-CNA-2007 Infiltración artificial de agua a los acuíferos. -Características y especificaciones de las 

obras y del agua.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2009, reformas y adiciones. 

NOM 012-SSA1-1993, Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para 

uso y consumo humano públicos y privados 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de junio de 1994, reformas y adiciones. 

NOM 013-SSA1-1993, Requisitos sanitarios que debe cumplir la cisterna de un vehículo para el transporte y 

distribución de Agua para uso y consumo humano 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1993, reformas y adiciones. 

NOM 014-SSA1-1993, Procedimientos sanitarios para el muestreo de Agua para uso y consumo humano en 

sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1993, reformas y adiciones. 

NOM-041-SSA1-1993 Bienes y servicios. Agua purificada envasada. especificaciones sanitarias 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1994, reformas y adiciones. 
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NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios. método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, 

plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, Agua potable y Agua purificada por espectrometría 

de absorción atómica. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1994, reformas y adiciones. 

Modificación a la norma oficial mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 

humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-160-SSA1-1995, Bienes y servicios. Buenas prácticas para la producción y venta de agua purificada. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1997, reformas y adiciones. 

NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. 

Especificaciones Sanitarias  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2001, reformas y adiciones. 

NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-

Requisitos técnicos y metrológicos (esta Norma cancela la NOM-010-SCFI1993). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de junio de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-011-SCFI-2004, Instrumentos de medición-Termómetro de líquido en vidrio para uso general-

Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2004, reformas y adiciones. 

NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores 

para agua potable fría-Especificaciones (esta Norma cancela a la NOM-012-SCFI-1993).Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1997, reformas y adiciones. 

NOM-013-SCFI-2004, Instrumentos de medición –Manómetros con elemento elástico-Especificaciones y 

métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003, reformas y adiciones. 

NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o L.P.-Con 

capacidad máxima de 16 m3/h con caída de presión máxima de 200 Pa (20,40 mm de columna de agua) 

(Esta norma cancela la NOM-014-SCFI-1993). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1998, reformas y adiciones. 

NOM-038-SCOFI-2000, Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1,M2 y M3(esta Norma cancela el 

PROY-NOM-039-SCFI-1994). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2001, reformas y adiciones. 

NOM-040-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Instrumentos rígidos Reglas graduadas para medir 

longitud-Uso comercial. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1997, reformas y adiciones. 
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NOM-041-SCOFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas metálicas cilíndricas para líquidos 

de 25 ml hasta 10 L (esta Norma cancela la NMX.CH-45-1983). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 1998, reformas y adiciones. 

NOM-042-SCFI-1997, Instrumentos de medición-Medidas volumétricas metálicas con cuello graduado para 

líquidos con capacidades de 5 L, 10 L y 20 L. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 1998, reformas y adiciones. 

NOM-044-SCFI-2008, Watthorímetros electromecánicos-Definiciones, características y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2009, reformas y adiciones. 

NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de medición Cintas métricas de acero y flexómetros, y su Aclaración. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-127-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Medidores multifunción para sistemas eléctricos-

Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1999, reformas y adiciones. 

NOM-005-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos con un gasto máximo de 250 L/min-Especificaciones, métodos de prueba y de 

verificación (Cancela a la NOM-005-SCFI-2011). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2018, reformas y adiciones. 

PROY-NOM-010-SCFI-2014, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento no 

automático-Requisitos técnicos y metrológicos. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 

NOM-185-SCFI-2017, Programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de 

los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos 

de prueba y de verificación (cancela a la NOM-185-SCFI-2012). 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2018, reformas y adiciones. 

NOM-127-SSA1-2021, Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de la calidad del agua. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2022, reformas y adiciones. 

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal en 

turno. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, del año en turno, reformas y adiciones. 

Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, del año en turno, reformas y adiciones. 

Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(Segemun). 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, del año en turno, reformas y adiciones. 

Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, del año en turno, reformas y adiciones. 
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ATRIBUCIONES. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

……………………………………… 

……………………………………… 

……………………………………… 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Artículo 18.- Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos y personas, garantizando que 

fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico, una política estatal para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y 

regionales, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 

y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución y las 

disposiciones legales de la Federación.  La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo 

digno y bien remunerado. El desarrollo se basará en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los factores sociales y económicos, 

de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

……………………………………………… 

……………………………………………… 

……………………………………………… 

En el Estado de México toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de manera suficiente, 

asequible y salubre, para consumo personal y doméstico. La ley definirá las bases, accesos y modalidades en 

que se ejercerá este derecho, siendo obligación de los ciudadanos su cuidado y uso racional. 



M a n u a l  d e  O r g a n i z a c i ó n

N A U C A L P A N  D E  J U Á R E Z ,  E S T A D O  D E  M É X I C O  O A P A S

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La Legislatura del Estado establecerá en la Ley la existencia de un organismo en materia de agua, integrado 

por un Comisionado Presidente o Comisionada Presidenta aprobada por la Legislatura a propuesta del 

Gobernador o Gobernadora, por representantes del Ejecutivo del Estado, de los municipios y por ciudadanos o 

ciudadanas, el cual regulará y propondrá los mecanismos de coordinación para la prestación del servicio de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de agua residuales y, en general, el 

mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la población. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Capitulo Séptimo 

De los Servicios Públicos 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de 
los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Sección Quinta de los Municipios del Estado de México 

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los servicios a que se refiere la 

presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en 

esta materia. 

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción municipal. 

Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o 

bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores;

II…………………. 

III………………… 

Artículo 36.- Los procedimientos para la creación y modificación de la estructura y bases de los organismos 

operadores, y los relativos a su fusión, liquidación o extinción, así como lo correspondiente a su 

funcionamiento interno se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, la normatividad emitida por 

cada municipio, el instrumento de su creación y demás disposiciones aplicables.Los organismos operadores 

tendrán las atribuciones que les confieren la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Sección Sexta 

De los Organismos Operadores de Agua 

Artículo 37.- Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos. Serán 

autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los actos de autoridad que les 

señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y autosuficiencia 

financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los mecanismos de control que requieran 

para la administración eficiente y la vigilancia de sus recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán destinarse 

exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica bajo su administración, así como para la prestación de los servicios. 

Para el desahogo de los trámites que se deban realizar en los organismos operadores y que tengan como 

finalidad la obtención de un servicio que estos prestan, se deberán aplicar los lineamientos técnicos que 

establece la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 

Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo 

directivo y un director general. 

El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá 

las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

En todos los casos, el consejo directivo tendrá: 

I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe;

II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo operador;

III. Un representante del Ayuntamiento;

IV. Un representante de la Comisión;

V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo directivo; y

VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los

ayuntamientos, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo,

que sean usuarios.

A las sesiones del Consejo Directivo se invitará a un representante de la Comisión Técnica, quien tendrá 

derecho a voz. 

Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario técnico y del 

comisario. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

El presidente del consejo directivo y el representante de la Comisión tendrán un suplente, que será propuesto 

por su propietario y será aprobado por el consejo directivo.  

El cargo de miembro del consejo directivo será honorífico. 
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El funcionamiento del consejo directivo se establecerá en el instrumento jurídico de su creación y, en lo 

aplicable, en el Reglamento de esta Ley. 

El director general del organismo operador será designado por el Presidente Municipal con el acuerdo del 

cabildo, y tendrá las atribuciones que le confiera el Reglamento de la presente Ley, además de las que 

determine cada municipio. 

Para ocupar el cargo de director general, se requerirá experiencia mínima de tres años en la administración de 

estos servicios. 

Capítulo Octavo de los Servicios 

Artículo 67.- Los servicios que regula esta Ley son los siguientes: 

I. El de agua potable y de agua en bloque;

II. El de drenaje y alcantarillado;

III. El de saneamiento;

IV. El de tratamiento de aguas residuales y disposición final de los productos resultantes;

V. El servicio de Conducción; y

VI. El servicio de cloración.

Los servicios de descarga de aguas residuales derivadas de usos industriales y de servicios que no tengan 

instalados sistemas de tratamiento previo, se regirán por los permisos respectivos y demás disposiciones 

aplicables. …………... 

Artículo 68.- Corresponde prestar los servicios, según la modalidad dentro de las que prevé la presente Ley, a: 

I. Los municipios de manera directa;

………………………………………………......... 

Artículo 69.- Los prestadores de los servicios tendrán a su cargo: 

I. La prestación de los servicios en su respectiva jurisdicción, o bien aquéllos a que se refiere el instrumento
jurídico de su creación, o bien, la concesión, en su caso;

II. La potabilización del agua que suministren a los usuarios, incluyendo los procesos de desinfección
necesarios;

III. El establecimiento, en su caso, de sistemas de tratamiento de aguas residuales y la disposición final de
sus productos resultantes, de acuerdo con la normatividad aplicable;

IV. La instalación de macromedidores en todas sus fuentes;

V. La reparación oportuna de las fugas en las redes de distribución y líneas de conducción a su cargo;

VI. El cobro de los servicios que presten;

VII. Realizar por sí, o a través de terceros, las obras hidráulicas necesarias para cumplir con sus funciones,

incluida su operación, conservación y mantenimiento, de conformidad con esta Ley, su Reglamento y otras

disposiciones aplicables;



M a n u a l  d e  O r g a n i z a c i ó n

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

N A U C A L P A N  D E  J U Á R E Z ,  E S T A D O  D E  M É X I C O  O A P A S

VIII. Proponer ante la autoridad competente, por causa de utilidad pública, los decretos de ocupación

temporal, total o parcial de bienes o la limitación de los derechos de dominio a los particulares, atendiendo a lo

previsto en las disposiciones legales aplicables; y

IX. Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Capítulo Quinto 

De los Prestadores de los Servicios 

Artículo 134. Los prestadores de los servicios realizarán las acciones de planeación y programación necesarias 

para cumplir con las obligaciones que la Ley y este Reglamento les prescriben y establecerán estrategias y 

acciones para garantizar una eficiente gestión de cobro por los servicios que presten. 

Los prestadores de los servicios establecerán en el instrumento jurídico que rige su organización y funciones, 
las obligaciones que corresponden a los responsables de supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del 

agua potable de las fuentes de las que se abastezca para prestar el servicio. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, reformas y/o adiciones de la Administración Municipal en turno 

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Del Municipio De Naucalpan, 

reformas y/o adiciones de la Administración Municipal en turno. 
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OBJETIVO GENERAL DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

El Manual de Organización del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 

“OAPAS” del Municipio de Naucalpan de Juárez, tiene como objetivo básico brindar una visión integral 

y ordenada de la información básica y funcionamiento de las unidades orgánicas y servidores publicos, 

con el objeto de que en el actuar interdependiente del quehacer público se logre el óptimo 

aprovechamiento del capital humano, de los recursos materiales, financieros y tecnológicos de la 

información y la comunicación, atendiendo criterios de innovación, eficiencia, productividad y calidad 

en los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que demandan los usuarios 

naucalpenses. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Presentar una visión de conjunto organizacional; 

Indicar las facultades de cada unidad orgánica y funciones de los puestos de trabajo para 

delimitar responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones; 

Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal y propiciar la 

uniformidad en el trabajo; 

Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzo en la ejecución del trabajo, evitando repetición de 

instrucciones; 

Servir como orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a las 

unidades orgánicas que sean adscritos; 

Propiciar el mejor aprovechamiento del capital humano, recursos materiales y tecnologías de la 

información y comunicación; 



CONSEJO DIRECTIVO
10000 DIRECCION GENERAL

10100 GERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL
10101 UNIDAD DE SOPORTE DE REDES
10102 UNIDAD DE SOPORTE INFORMÁTICO
10103 UNIDAD DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA COMERCIAL

10010 SUBGERENCIA DE RELACIONES PUBLICAS
10020 SUBGERENCIA DE TRANSPARENCIA
10030 SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIDAD
10040 SUBGERENCIA DE FACTIBILIDADES 

10041 UNIDAD JURÍDICA ADMINISTRATIVA
10001 UNIDAD DE CULTURA DEL AGUA

11000 SECRETARÍA TÉCNICA
11001 UNIDAD DE CENTRO DE INTEGRACIÓN TELEFONICA 
11002 UNIDAD DE OFICILIA DE PARTES
11003 UNIDAD DE COORDINACIÓN DE ARCHIVO

12000 CONTRALORÍA INTERNA
12010 SUBGERENCIA DE AUDITORÍA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA
12020 SUBGERENCIA DE CONTROL DE OBRA
12030 SUBGERENCIA DE INVESTIGACIÓN
12040 SUBGERENCIA DE RESPONSABILIDADES

13000 DIRECCIÓN JURÍDICA
13010 SUBGERENCIA DE PENAL, CIVIL, Y LABORAL
13020 SUBGERENCIA DE LO CONTENCIOSO Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

14000 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA
14010 SUBGERENCIA DE BACHEO

14100 GERENCIA DE OPERACIÓN HIDRÁULICA
14110 SUBGRENCIA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
14120 SUBGERENCIA DE ELECTROMECÁNICA
14130 SUBGERENCIA DE EFLUENTES Y CALIDAD DEL AGUA

14131 UNIDAD DE PERMISOS DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES
14132 UNIDAD DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
14133 UNIDAD DE LABORATORIO DE CONTROL DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA

14140 SUBGERENCIA DE AGUA POTABLE
14141 UNIDAD DE TRASPORTE DE AGUA EN PIPAS
14142 UNIDAD DE MACROMEDICIÓN Y TELEMETRÍA
14143 UNIDAD DE AGUA LIMPIA

14200 GERENCIA TÉCNICA
14210 SUBGERENCIA DE CONSTRUCCIÓN
14220 SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN E INTEGRACIÓN DE OBRA
14230 SUBGERENCIA DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y SECTORIZACIÓN

14231 UNIDAD DE ATENCIÓN, SEGUIMIENTO A PROGRAMAS FEDERALES
14232 UNIDAD DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE OBRA PÚBLICA
14233 UNIDAD DE SECTORIZACIÓN

15000 DIRECCIÓN COMERCIAL
15001 UNIDAD DE CERTIFICADOS DE NO ADEUDOS
15002 UNIDAD DE INSPECCIÓN A REDES

E S T R U C T U R A    O R G Á N I C A     O A P A S
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15010 SUBGERENCIA DE ALTAS PADRÓN Y CENSO
15020 SUBGERENCIA DE MEDIDORES

15100 GERENCIA DE ATENCIÓN A USUARIOS
15101 UNIDAD DE VALIDACIÓN E IMPRESIÓN DE ESTADOS DE CUENTA

15110 SUBGERENCIA CENTRAL
15120 SUBGERENCIA SAN ESTEBAN
15130 SUBGERENCIA TECAMACHALCO
15140 SUBGERENCIA SATÉLITE
15150 SUBGERENCIA LOMAS VERDES
15160 SUBGERENCIA ECHEGARAY
15170 SUBGERENCIA SAN MATEO

15200 GERENCIA DE REZAGOS, RESTRICCIONES Y EJECUCIÓN FISCAL
16000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

16100 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  
16110 SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

16111 UNIDAD DE PERSONAL
16112 UNIDAD DE CAPACITACIÓN
16113 UNIDAD DE NOMINA Y CONTROL DE ASISTENCIA

16120 SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES
16121 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES
16122 UNIDAD DE CONTROL VEHICULAR
16123 UNIDAD DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES
16124 UNIDAD DE ALMACEN Y PAPELERIA

16130 SUBGERENCIA DE PATRIMONIO
17000 DIRECCIÓN DE FINANZAS

17100 GERENCIA DE FINANZAS
17110 SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD

17111 UNIDAD DE INGRESOS
17112 UNIDAD DE EGRESOS

17120 SUBGERENCIA DE TESORERÍA
17121 UNIDAD DE PRESUPUESTO
17122 UNIDAD DE CUENTA PÚBLICA
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Responsabilidades y funciones de los Puestos de Trabajo. 

Las descripciones de puesto de trabajo en OAPAS son documentos que detallan las responsabilidades, 

funciones, habilidades y requisitos necesarios para desempeñar un determinado cargo dentro del Organismo. 

Estas descripciones son fundamentales para garantizar la eficiencia y eficacia en las operaciones de estructura 

orgánica, ya que proporcionan claridad y orientación a los servidores públicos respecto a sus rol y 

responsabilidades. 

Las características de las descripciones de puesto del Organismo, son detalladas y específicas, incluyendo 

información como el título del puesto, las responsabilidades principales, la experiencia necesaria, la formación 

académica requerida, las competencias adquiridas, entre otros. 

La finalidad de incluir las descripciones de puesto de trabajo en el Manual de Organización del OAPAS. Se debe 

a que permiten a los servidores públicos conocer de manera clara cuáles son sus funciones y responsabilidades 

dentro del Organismo, lo que facilita su desempeño y contribuye a la productividad. Además, estas 

descripciones ayudan a los puestos de primer nivel y medio superior a gestionar de manera efectiva a su equipo, 

identificando las áreas de mejora y potenciando las fortalezas de sus colaboradores. También son útiles para 

el reclutamiento y selección de personal, ya que definen de manera clara los perfiles que se busca para cada 

puesto. 

Los beneficios al contemplarlas son: Contribuyen a la estandarización de las funciones y responsabilidades de 

los servidores públicos, lo que facilita la coordinación y colaboración entre los diferentes equipos de trabajo. 

Definen los criterios para valuar los puestos de trabajo de la estructura orgánica del OAPAS, es decir, 

determinan los sueldos de cada puesto de trabajo y el tabulador en base a la normatividad vigente, suscitando 

el método adecuado para dirigir la administración de la nómina, que es uno de los gastos relevantes del 

presupuesto del Organismo, también brindan la información para desarrollar la evaluación de desempeño y el 

diagnostico de necesidades de capacitación y permiten identificar oportunidades de mejora, proporcionando 

retroalimentación constructiva a los servidores públicos.  

Al contemplar las descripciones de puesto de trabajo de la esta estructura jerárquica del Organismo, facilita una 

gestión organizada y eficiente, promoviendo la coordinación, la responsabilidad y la mejora continua en la 

prestación de servicios hídricos municipales. Definiendo las funciones y responsabilidades por nivel, ya que las 

atribuciones por dependencia y/o unidades administrativas se encuentran delimitadas el Reglamento Orgánico 

de OAPAS. 

En consecuencia, las interpretaciones por niveles se definen como: 

Primer Nivel_ Alta Dirección: Estos niveles se encargan de la supervisión general, la toma de decisiones 

estratégicas y la representación del Organismo. Segundo Nivel_ Estratégico: Este nivel se enfoca en la 

implementación y gestión de las políticas y estrategias establecidas por la Alta Dirección. Tercer Nivel_ 

Táctico: Este nivel se enfoca en la ejecución y coordinación de tareas diarias y proyectos específicos. Cuarto 

Nivel_ Personal Técnico y Operativo: Este nivel se orienta en: Realizar las tareas operativas diarias 

necesarias para el funcionamiento del OAPAS. 

Por último, las descripciones de puesto también favorecen la transparencia y equidad en el Organismo, al definir 

de manera objetiva el desempeño de las funciones y responsabilidades para cada cargo, conforme a la 

normatividad vigente. 
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Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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